
  
  

 

COMISIÓN LEGAL PARA LA PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS DE LAS COMUNIDADES 

NEGRAS O POBLACIÓN AFROCOLOMBIANA 

 

CONSTANCIA -  Abuso Policial 

 

Sesion Virtual – 1 de Junio de 2020 

 

En luto se encuentra la población afrodescendiente perteneciente al Municipio de 

Puerto Tejada por el asesinado de un joven afro en un confuso procedimiento policial 

adelantado por miembros de esta institución, que por notas de prensa y testigos el 

joven Anderson Arboleda se encontraba junto a su hermano en la entrada del   hogar 

de un familiar cuando fue requerido por un uniformado, al presentarse una discusión 

uno de los uniformados le propino un golpeo en la cabeza. Horas después presento un 

fuerte dolor y al ser remitido a la ciudad de Cali, registro muerte cerebral.   

La muerte de Anderson Arboleda son muertes que no puede seguir pasando 

desapercibido, porque en lo que va corrido del año se han registrado varias denuncias 

por parte de la comunidad afro por el uso desmedido de la fuerza por parte de la policía 

fundamentada en prejuicios raciales.  

Por lo anterior, como Congresista que lucho por la justicia social rechazo 

categóricamente la represión indiscriminada a la que fue sometida este joven 

afrocolombiano del municipio de Puerto Tejada que tuvo como desenlace la fatídica 

muerte de Anderson Arboleda, así mismo, reiteramos nuestro compromiso de luchar 

contra el Racismo y la Discriminación Racial enfermedades sociales que torpedean la 

construcción de una Colombia Nueva. 

 



  
  

 

Para finalizar mandamos nuestras mas sentidas condolencias los familiares de este 

joven asesinado y exigimos a la Policía Nacional en cabeza de sus directivas la pronta 

investigación y sanción de los uniformados involucrados en estos lamentables hechos. 

 

 

Atentamente: 

Israel Zúñiga Irriarte 

Hr. Senador de la Republica de Colombia 

Partido Fuerza Alternativa Revolucionaria Del Común 

 

 


